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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de Gobiernos Municipales Autónomos y de igualjerarqu[a" Art. 200 C. P.E. 

VISTO Y CO.NSlDERANDO 

RESOLUCIO.N MUNICIPAL llo. 112/98 
á 12 de agosto de 1998 

Que� mediante Resolución Municipal No. 
103/98, se autorizó el viaje del Presidente del Honorable Concejo 
Municipal Dr. Bismarck Kreidler Flores y del Asesor Jurídico Dr. Rigoberto 
Céspedes a la ciudad de San Ignacio de Velasco, en conmemoración de los 
250 años de fundación de la Misión Jesuítica de San Ignacio de Loyola. 

Que, en la mencionada dispo�ición 
municipal estaba contemplado el pago de 300 litros de gasolina, el mismo 
que no fue cubierto oportunamente, así como también el pago de peajes. 

POR TANTO 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de 
sus legítimas atribuciones: 

R ESUELVE: 

Articulo Unico.- Modificase el Artículo 3ro. de la Resolución Municipal No. 
103/98, en el sentido de que el E(jecutivo Municipal 

disponga el pago de los gastos de peajes y combustible de la Comisión que 
asistió a la localidad de San Ignacio de Velasco, de acuerdo al monto en el 
cuadro detallado (Dr. Bismarck Kreidler Flores Bs. 516.50.- y Dr. Rigoberto 
Céspedes Bs. 399.50) según las facturas originales presentadas adjuntas. 

REGISTR ESE, COMUXIQUESE Y CUMPLASE 
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